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laciones incluidas en los convenios de colaboración a que 
se ha hecho referencia en el párrafo anterior.

Los saldos de la cuenta en régimen de depósito 
abierta por la Comisión Nacional de Energía destinada a 
la realización de planes de mejora de calidad de servicio 
con cargo a la tarifa de 2006, no comprometidos en los 
correspondientes Convenios de Colaboración firmados 
antes del 31 de marzo de 2008, pasarán a incorporarse 
como ingresos de actividades reguladas correspondien-
tes al año 2008.

Artículo 5. Estrategia de ahorro y eficiencia energética 
en España 2004-2012: Plan de acción 2008-2012.

La cuantía con cargo a la tarifa eléctrica destinada a la 
financiación del Plan de acción 2008-2012, aprobado el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de julio de 2005, 
por el que se concretan las medidas del documento de 
«Estrategia de ahorro y eficiencia energética en España 
2004-2012» aprobado por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 28 de noviembre de 2003, no excederá para el año 
2008 de 275.900 miles de euros. Esta cuantía será distri-
buida por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
con carácter objetivo de acuerdo con el citado plan y será 
liquidada previa comprobación de la consecución de los 
objetivos previstos.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en 
régimen de depósito a estos efectos y la comunicará 
mediante circular publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», donde irá ingresando en cada liquidación la 
parte que le corresponda a este fin.

Artículo 6. Precios de las actuaciones del Operador del 
Sistema.

Los precios máximos de actuaciones derivadas del 
Reglamento unificado de puntos de medida del sistema 
eléctrico, aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de 
agosto, y sus instrucciones técnicas complementarias 
(ITC), en puntos de medida tipo 1 y 2, a cobrar por el Ope-
rador del Sistema serán los que figuran en el anexo VI de 
esta orden.

El Operador del Sistema deberá presentar antes del 
mes de noviembre de cada año, los ingresos y gastos 
correspondientes a dichas actuaciones, desde el 1 de 
octubre del año anterior hasta el 30 de septiembre del año 
correspondiente, a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas quien lo remitirá para informe a la Comi-
sión Nacional de Energía.

Artículo 7. Precio de la primera verificación.

1. El precio máximo para la primera verificación del 
cumplimiento de la normativa técnica en las instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a la red, a la que hace referencia 
el artículo 6 del Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiem-
bre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red 
de baja tensión, será de 103,03 euros.

2. El precio medio de aplicación como tarifa base 
del servicio de estimación de medidas, indicado en el 
apartado 9 de la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 12 de abril de 1999 por la que se dictan las 
Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento 
de Puntos de Medida de los Consumos y Tránsitos de 
Energía Eléctrica es de 0,04 €/kWh.

Disposición adicional primera. Plan de sustitución de 
equipos de medida.

1. Todos los contadores de medida en suministros de 
energía eléctrica con una potencia contratada de hasta 15 kW 
deberán ser sustituidos por nuevos equipos que permitan la 

discriminación horaria y la telegestión antes del 31 de 
diciembre de 2018. Este cambio se realizará de acuerdo al 
plan de sustitución que se establece en la presente dispo-
sición.

2. El número de equipos que deberán ser sustituidos 
por cada una de las compañías distribuidoras se esta-
blece como un porcentaje del total del parque de contado-
res de medida de cada una de dichas empresas para este 
tipo de suministros y deberá ajustarse a los valores que 
se señalan a continuación para cada intervalo de tiempo:

Entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2010 
deberá sustituirse un 30 por ciento del total del parque de 
contadores de hasta 15 kW de potencia contratada de cada 
empresa distribuidora.

Entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2012 
deberá sustituirse un 20 por ciento del total del parque de 
contadores de hasta 15 kW de potencia contratada de cada 
empresa distribuidora.

Entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2015 
deberá sustituirse un 20 por ciento del total del parque de 
contadores de hasta 15 kW de potencia contratada de cada 
empresa distribuidora.

Entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2018 
deberá sustituirse un 30 por ciento del total del parque de 
contadores de hasta 15 kW de potencia contratada de cada 
empresa distribuidora.

Los equipos de medida que se instalen deberán cum-
plir con los requisitos establecidos en el Reglamento uni-
ficado de puntos de medida del sistema eléctrico, apro-
bado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, y en la 
Orden ITC/3022/2007, de 10 de octubre, por la que se 
regula el control metrológico del Estado sobre los conta-
dores de energía eléctrica, estáticos combinados, activa, 
clases a, b y c y reactiva, clases 2 y 3, a instalar en sumi-
nistros de energía eléctrica hasta una potencia de 15 kW 
de activa que incorporan dispositivos de discriminación 
horaria y telegestión, en las fases de evaluación de la con-
formidad, verificación después de reparación o modifica-
ción y de verificación periódica, así como en cualquier 
otra norma que les resulte de aplicación. El sistema de 
telegestión desarrollado por cada empresa distribuidora, 
los equipos asociados y, en su caso, los protocolos espe-
cíficos, habrán de ser presentados a la Dirección General 
de Política Energética y Minas en el plazo de tres meses 
para su autorización según lo dispuesto en el artículo 9.8 
del mencionado Reglamento unificado de puntos de 
medida del sistema eléctrico.

El cliente podrá optar por instalar los equipos en régi-
men de alquiler o bien adquirirlos en propiedad, de acuerdo 
con el mencionado artículo 9.8 del citado Reglamento unifi-
cado de puntos de medida del sistema eléctrico.

3. La implantación efectiva de los sistemas de tele-
gestión y telemedida, así como la integración de los 
equipos de medida instalados desde el 1 de julio de 2007 
en dichos sistemas deberá realizarse antes del 1 de enero 
de 2014.

Estos sistemas de telegestión, los equipos asociados y, 
en su caso, los protocolos específicos, deberán contar con 
la autorización a que hace referencia el penúltimo párrafo 
del apartado 2 de la presente disposición adicional.

4. Las empresas distribuidoras deberán presentar 
para su aprobación a las Administraciones de las comuni-
dades autónomas donde se ubiquen los distintos puntos 
de suministro los planes de instalación de contadores de 
medida en el plazo de seis meses en los que se establece-
rán:

a) Los criterios para la instalación de dichos conta-
dores para cada uno de los periodos contemplados en el 
apartado 2 de esta disposición adicional.

b) El número de equipos a instalar en cada periodo 
que, como mínimo, deberá ser para cada empresa distri-
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